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Cuarto, La Dirección general de 
■Correos podrá dictar las disposicio
nes precisas para el cumplimiento de 
3o determinado en Ia préstente.

Lo digo a V. I, paira mi cumnpli- 
jQQáenito y consiguientes efeieto^

Barcelona. 14 de diciemlbne de 1938.

B, OINBR DE LOS RÍOS 

üirno. Sr. Director general de Correa®,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N

I l mo. Sr.: De acuerdo coa lo dl»-
.pierio en eE Decreto de 7 de octubre

d¡© 1936 (GAOT3TA é&l 8} y  pareaos 
ios iuffaximí&s emitido# por las Juntas 
CaMiicejdonaa Municipales y Junta 
■BrovinieiaO. de ToOledo, creadas de ©on- 
fb n m id á d  con efi articnilo  ̂\®égqM© dte 
este D e c r é t f c v : 

'Vtesngo. m  aprobar la reilación que 
.se detalla a áoxiítüi!ii«.ieá6ii de los ele» 
mentes que han sido eii&sifloados eo~ 
mo enemigos del Régimen y compren 
dido© fm el; gnuipo die . ix^urrectos a 
que sie contrae el artíicuü© palmero del 
Decreto d,e 7 «1© oicrtuibre de 1936.

■V' RSQuAOION QUE SU CTTA 
Xsaib̂ l Gomiziáil'ez Lomnio*? . término 

municipal! ■ de. Lillo. \
Alfonisia Lozano Gosxsaáte, id*

Conrmt'Biósi Sánchez Lópéf?* Id,
: Alionas© Sánchez • Brmeité Alvár 

. Idem, u
María Pérez González* id,

■ Abisiia Cuéllar •Núfiez» id.
Antotasi© Franja® Peñueta, Id* 
Eugenia Alvarez Imano, id/

-■ Muría Felipa Bedano Alfonso, id.
Baldomem Stocbea. Brusueto Alvifc* 

rez,- id.

Lo quie comunioo a V. L pera m  
conocimiento y efecto®. / 

Raitcefasia, 14 de diciembre de 1933.

v ík e n t ®  u r ib e

Sr.. Director &©& JOTtitu-to de Befo# 
ama Agrísima.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

g'£Píbh%« a partir del día I.* de Octubre 
da X9%9

Compra Venta

francos franceses 58*50 59?59
fibras esterlinas 101'— 106P—
Dóllars 2V~~~ 22’ 25
La as (Claering) 6 /50 68’50
francos suizos ~ 475"— 600’—
íieichsmarks 8*40 8’90
belgas 855’— 375’— '
llorínes (Oearing) 11’24 11*85'
-tBscudos ■■■;■■— ■■■;■:■
«Coronas Checoeslovaca® .

(Cie&ring) 70’75 73*50
Coronas danesas 4*50 .478
Coronas noruegas
, (dearing) 5f07 5*27

■Coronas suecas 5f20 .6’50
Siesos a rg sn ü n o s  m/1 bvH  5*60

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O

"LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL"

£!GM2ÁSÍIA DE SBGDKOS REUNIDOS
•RAMO DE VIDA

- *
‘BLaMenid© deaapareicádbVeli’ ej-amp iai“ 

de la -póte-a m i w  iS d ff?  de fecha. 
12 me mayo 1917r eoaut^atada por^dÓDt 
Paulina Montes Osuna* sobre eú vida» 
'9% é¡pRX3bc¡¡3& stól público por ¡e&be anua- 
«lo  únfeo,;paria que la pensoaa que \:i 
posea ¡se páresete en el domicilio de 
«ata Compañía en Barcelona, Pasco de 
JGrada 21, <0 en Madrid «afile le Alca» 
f&, 43* en tjéamxlM de treinta dfas 
jk coniia^ -desde ¡ia ftedha de este. 
'AfcTOcáoj fu e  ^pa^do ;

cfiio placioi, >Bm que m  teysa punasenitado 
ífia ar.eife>rtda póadízia, quedará anulada y 
Bin valor m eifejdtjo ailguno 'en toda© su© 
¡partes. . (

Bairoeiliona 16 de dáicleaníbre de 1938. 
— Por la 'Ooímpañía.-—P. Eli Director. 
Oesforisno Cabrero, Secretario General.
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EDICTO

FR'AíNGTSOO ©A^UJUS MIÍÍAíNA, Jim» 
da Irwítaxxsia Partido d®
Gandlísa.

Por pjre&en/íá© se fome oí bfreoi- 
ímlenito de pag’o a Alvairo ftíns Coila-
da, vecino de Ofi'iva y a©tiia'lxn)enit.e en 
Ignorado ^paradero, de la caaitida/d de 
veintitrés mil demedíenlas 'pejseitfasw qiaie 
por -cepita! 6 ínteresies^ vemcíido© le 
adeudia Juan Bauitáeta Pomoda Sor- 
ver veioímo de OSláva. por virtud, de un. 
©récLito íii‘pob9!earlo- que lo thlvo dlficho 
Alvaro Jtins de.veinfte mü peseta®, por 
tiempo do oua/To .años y «1 x¡nt^ 
irás &@$ ©sáfe p w  .cteilt© median-
•te escritum ante wd Notario de OlivA 
do® Jo©é María Mengutal Menigussiy m  
vttotitrés de «ñero d-e ímái no vacien.» 
tos -treinta, aniiMfciándose también al 
mismo Alvaro Ríus lia ‘coos%n*aio?6n de 
fia- 'expiremM mniM M  de veinííltrés mil 
descimentáis pesetas h e ch a  por efi Juan 
.Bau/tfflstgi Pumzoda ante, este Juzgad© m  
oportuno espediente que ha ¡promovi
do, .para que en %$ plazo de icMesz díaa 
que ©e concede al propio Alvaro Ráuss, 
eOimpaxeziCQ. a n te  ©ate Juzgad©  t ó l  c i
ta n d o  3a entrega di© dáioha úStdana caa^ 
-tiidlad y  ¿ásudowe por 'pu©ad© del ©ajpital 
© ■ ik ite r€ »s TO?enido®? o to rg u e  a j Ju a n  
Rault^ta Boniaoda, ^sicrituaia de ©aria 
de «pago y  de .oa/nicelacidu é& M  iiipc/ 
t^aa que eS «feíotjQ, eaüsítiítuy^k u ©po- 

Oos re-parios qhe tenga por’ eoa>. 
veniente bocear a la ooneigñaoiótnj, 

tu©  «4 tírw ^ c .w ^ d o  d L

dño piaiZ© no realizó una ooisa u ©ti 4, 
sin hiaice'ríle otras notMcateione®, ®e 
dlarará bden ihiecíha dieba consáigna  ̂
■oiión, siendo de su ementa -todo® \<M 
glastoe die 3a másimEl? se icitoirgará de 
©¡ñcio la rnsexifcrl-onaida -eisenUtíura y quo» 
dará, la pTOpla eamtüidajd en dopósltoi 
a su dáístpoisájcidn.

'Gandía diez y nueve de novieira'bra 
d© ¡mifi norvieiclíefflbo® treánta y  ocho. — 
f t ÍBaáliU'l®. ' - •• ^ :

E l S a n a to r io  ( it o g llt o )  . - -  ;

1 í * /

ADMI NI STRACI ÓN J UDI C I AL

DON AWFOmO BARROSO IMiL €A|
. TliLíLQ, SetcnogHííío .Aod*klea2t2al;, djoi. 

Txtfowm Popuíte ¡de teispongBJbi# 
d&dias CDvt̂ to.
Ce»r&¡kx> ¡en vai ILtoo -de Sen»

terrCbe -ate ¡aiüe TnRanoaft' ftgwra la <Kto* 
taá-a eii efi eŝ edieait© número 1^57 
■curjm ¿alboosna y porto© ®ott
cl'€|] 'tíerjoir slgû entóe:

'En lia OkadW dte BaitQseBoaaa a 1 88 
NmdstmTarss «la X9BS* La IvacsoMn d® 
Demáhioi kM ‘ T rtonM  BoipiuAar dS»
R3^otiii^ »^d icia OAiSite; lo®
â tícB pam M e iitm te icé é ffi die recN 

ofv'l'les q^e pPâ teran 
■tóteanzar a Justa Martines Quintana, 
condenada por desafecci&i al Régimen 
por -«A Jurad© de Urgencia núm. tro® 
da Madrid; incGno âreolda en ê t© 
Tribunal, no o-bstaurte haber sido' 
■pStteadia jp©i®oneflmenrf3®; baibl̂ xd©, to. 
teryemdo como partes eoxm&dczm el 
Míxdstbro Fiscal y la Caja Geai-eral á& 
-Reparaciones.

FALSLO: Se dedbaira.' :©ue 
¡ponsabiliásd otvU de . Jouba. Msaítitn®» 
Quintana, derivada dé los actos de- 
desafección u hostilidad que solidan® 
\& dictada por el Jurad© de
Urgenda númeao troe de Madrid* ©o» 
fecha once de Febrero de mál novê  
deutos treinta y  ocho, a®déhde a la 
csmUázA de do# má quJnicntíaa pea*
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y  m. (su <jaii£efciiie¡iiGite ‘1® &oaa~ 
éen-& a pagar diielia cantidad a la Caja 
sCtenera! <to- R«paartaiMointe&.

Comtmiquese esta resolución a 1.a 
paja, 'General «Le Reparaciones. .para 
míe por si o- por medio de loe Orga
nismo* competentes, ¡según ' la natura
leza ele los bienes de Justa Martinez 
Quintana, proceda a ¡hacer efectivo es
te fallo en los términos que le estás, 
prescritos,, f  de ciar ementa. 8Í
Tribunal de Alígeñolas q-u© practi
que 6-n fíjocuciów

Noirlfitiue.-e esia reso*liu©idn -a las 
$arte» m  M f’orroa dispuesta y pufelL 
í̂t. sn %*irto dispositiva en la GAC©- 

T A  DE DA BE PUBLICA. Comunicán- 
clero i 3mbÁ£ n>b cv sistaiiciá- y efeo-
to.s «su Ja pieza, de medi
cas prec-auto* As* a i Servicio en que 
ésta rádic&re

Asi, por ariia g&istoMscia, de. coa£ar~ 
aaS'da|d con el Ver-edicto del Jurado, lia 
lleoeién- de- Derecho* del TriibuíMul Ro*- 
Ê-líair d* liesipon'B-abiiMaideiS (M ies , l«o 

IferoiMnioí/a. j  manda, Jos# tÁragomeis, 
J, M, M@dlaaa©r ' Maauéí Qrus, Ju&sj 
M'ímím* Bufeirtoaid'Cis»

Y  pm& que comete, y remitir a la 
GAGÉTA. BE; DA.,. REIPTJRMCA, para 
Su puMcaieién, según está presiento 

.' étxpM'o él presente itidsttooiQáo gm  ñts 
ü o  *eaa Baíreélíonja. m 1 é% No^emhm ú® 
3$>M «— Antonio Barroso,
, J. O.—3.27®

1|X)N A N TO » BARROSO DEL QAS
a  ¿TIÍULO, íSíSibbeiaiifjla Aqidiídleinitáffi; dtel 
‘ -.TOirousiriaJ Popular - dfe ': rl̂ eispoin̂ iaibiiLB 
;.- ' Jadiéis CMItes.

- ' (OeHíMciO tquie mi /Labiio- de ¡L,, 
¿tonjdüas dia testo Titilbumali figura la dic 
tada en eo expediente número 1.463, 
cuya caíbietcena y.petate dtepoisiiHT/& son 
KM tomóte’ stguiiteíiito:

En (la- €ofud¿to /día cjia u 1 ele
f&¡o¡¥«siemlb;to cte 1933; La 3o. irlii de 
Dqredh© ckf Tifejiaíaií Popular de 

í-AajdíñiS Oiívul'ljiî Si; victos los 
Iwkjosí gpauu díeltemiteciitóffi dte las tres- 
pKxrî Miidialdieis éMtas qiuje pai^taran 
Alcanzar-- 'Matilde N^greto García 
.^onideiiáda por. el Jurado de Urgencia 
fkúm<&ro mío icio hou de Valencia, por 
#esafec©Xó¡ii &Á Régimen; áncompare- 

©ii-este Tribunal no obstante ha- 
$>er sido emplazada penscaiaLnento; 
habiendo intervenido como partes acu
sadoras el Ministeiio Fiscal y Ta Caja 
General de Reparaciones.

F A LLO : Se declara que la respon- 
Habilidad civil ¡de Matilde Negreta Gar
fia, derivada de im  .actos de- deeafec- 
pión u hostilidad que /sancionó la sen- 
iencia dictada por él Jurado de Urgen- 
#a  número- uno de los de Valencia, 
'#ora imñm de Enero mi! a#»

treinta y ocho, asoleadle a 2a 
cantida.d '4o ciace riill pesetas, y en 
cooosecuen^a @e te eoticlem. a pagar di~ 

cantidad, m la Caja General é® 
Iteparacimes.

Oomtmique^e esta r^siolucidn a la 
SS*^ Gewrai <$& 3R ^ »a g ^ i^ , ««ira

que por «i o por los Organismos com-
potentes ¡según la naturaleza de los bie
nes de Matilde Negrete García, pro
ceda a hacer efeotive este fallo en los 
términos que le están pi-eseri-tos, cui
dando de dar cuenta *al Tribunal de las 
diligencias que -practique m  ejecución,.

Isfotifíquese esta .le-soluelón a las 
partes en la forma- dispuesto y pnblí- 
quese su parto dáspcsitlva eaa la GACE
T A  DE L A  REPUBLICA. Comunicám 
ido&e taftnjbién pa¿ra cons'.taoeáía y e-fectost 
procedentes mx la pieaa de medidas 
precautorias, -al Servicio en que ésta 
rádicare.

Así. por esto sentencia, de confor.. 
midaid cem ®I Veredicto del" Jnrasdo. la 
aoccito de Berecho del Tribimal Pío- 
putar cíe B e^ p on sa b ilid O iv ile s , lo 
Ipronumicio, y manda, Joaé Arag-o-nes,
J. M, Mediano, Mamier Cruz, Juan 
Montes. Rubricad oís.”

Y ,p.ara que consto y remDtir a 1® 
GACETA im  - LA RDPUBLUOA, para 
m  purolic^ción, según-.^sfi prescrito', 
expido ®l preÉiemife -tiê iimiosito qu# úr- 
ano en B̂ rioeílloinia ia 1 de NOTteBnhre 
M'?s& ̂ ^AntoDio Barrom

X  Q.— B M d

m m  ANTONIO BARROSO DEL CAS 
TULLO, Adeiderltolíiuento Secretorio 
del Tribunal -Foipular d® Resípoaabá- 
Píd.adê  Civiles. ^  '
CfSRTI'FIOO: Qujes en el -libro de

Sentenciáis de esto Trilbumari, dgura U 
dictada en el expediente número 2.539, 
cuya -cabecera y  parte dispositiva son 
de» el p-.nlente tenor :

de ’ 933: Sf c-c-ój ac Do-
vbcl o del Tribmiaí. Populaj de fUspon J 
sa'biiidades Civiles, vi si o ej ejcp«¿ien- * 
te número 2^539, sobre in'oaiiítac’ióii de 
la casa núsniero i  .8 de la eaflto de A r ij^  
en Valencia llevada a cabo por a- Ad-; 
<m Váleasícm llevada te ¡oabo por la Ad_

" ¡tribución TerrRortol de Valencia, en 
razón a Xa imputación de estar aban
donada (í,cha finca 

FALLÓ: Se declara firme y difeti- 
tivamente formalizada, la incautación 
de que m  ha hecho mérito, quedando 
los bienes res ohmios ep provecho é® 
la; Caja CeULi^ de Reparaciones pa
ra el cumplimiento ée ios tees a . e&fca 
meomendados.

Notifiques^ la presente en la forma 
disr>uesta y cerníuníqiiese por tostimo- 
nío a la Caja General de Reparaciones 
A 'quién áe encargó -de m  ejecución. 
Asi ¿por esta sentencia, la Sección de 
Derecho del tMbunál Popular de Res- 
ponsábilMad:© .̂ Civil ves, lo pronuncia y 
manda, José Aragonés, J. M. Mediano, 
Manuel Cruz, Juan Mantos, Rubrica- 
ñon” . ••

-Y- para que leonsto y roiuHlr a la 
( Aí t i  A  BE LA  REiPOBLtCA para 
a- jjuLóaúién, según <oM;á pmiicrnov ex
pido- él presente testimouyo que firmo 
en Baroeloiia a 1 -de Noviembre de 

Barroíao.
X. O.— 3.231

PEDRO LC>PE2S MORCüLiLO, de 2H 
años de edad, natural de Vianes (Al- 
tbacefe), áo/miciiUado m  él' mi/simo pw®- 
blo. de oficio labrador y estado solte
ro. de ¿a Compañía de Depósito de 1® 
.128 brigada Mixta-, contra el que se 
instruye sunrairto por él presunto de
liro de des-eirción, oomparec-erá sin ex-» 
cesa ni pretexto1 alguno para resport 
ce i do lo s cairgois que- se fe impu tan, 
ante el Instructor Delegado número 2, 
fiientro áéí plazo de quince días en el 
local del Tribuna1! Permanente d-el XX 
Cuerpo de Ejército, sito en Valencia, 
icallie de San Loremzio, n.® 2, tercero, y 
contados a partir de la fecha de Xa 
puibUcación de la presenté requisito
ria, bajo el apercibimiento- dé que si 
asi no lo hiciere será declarado ro- 
belde a los efectos legales.

Vaierüeia, '2,1 de octubre de 1933.—  ̂
Ei I-netríucbor Delieigado núnvero 8 (lite 
g’ibfa)

J. M.--4.61S

SESJBAjSTIAN c o l l a d o  b a l l s s ^  
TEROS, m  2-5 año® dé edad* naturaf 
d-e Vfilaiirobilédo {Alb-ao&'te), .con do- 

tetoilio -en el mlisim/o puebio, dé 
soteio, rto oficio panadero y soldado 
d-e 'a Compañía- de Depósito de fa 12® 
Bvigavia M»xla. contra eü qú¡é m  ins
truye sutaiario por e! presuntto déLi-tq»'

' oí- tí¡£. erción  ̂ coni(pare!ó:erá sin 'esactiiséí 
I m pretexto aUguno para fiespondíer dé 
I los ciangóiS qito fe imputan, aoatit̂  

él In^tir-uctor Déiegado mmnero 2 del 
Tribunal Ftenmanente del XX Cuerpo 

1 de Ejército, sito eat Vaüenjcía,. calle d# 
Ban Lorenzo, número 2, témeero, den-

* u o utl ú:& íjua-Uw-c diao comuadû
debito la techa d© la puodica îóxi de La» 
¿néjenle requisitoria, bajo ©I apercibí 
:nien.to de que si así no lo hiciere ae* 
rá deicd-asradio rabeilide a lóe ef ecto» ,lm 
gales.

Valencia, Sil -de octaibre de 1983-—̂  
Ei IuBtructor Deléga'do rAmnero .2 (’líl̂ i 
gáfele).

J. ML.—4.61H.

IiSlD-OíRO DIAZ '’ CSMJUES, soídtóf 
de !¡a Ofompañia de Depóisiito de ia ÍM  
Brigafia. Mixta (m  iignofian sus dátoi 
fáliatoiriioss), conifera el qúe inslsruiyo m\ 
snario por el ¡prqsunto délüto d:e út îer 
ciónl, cdmpafrocená sin .axtoa ni pro- 
texto- algúno pana responder de- fof 
©argos que se fe imputan anite eft M*> 
trncitor Delegado númoro 2, del Trl* 
feufiai Feirman-ente dé. XX Cuerpo dé 
■E jiétoito, sito en Vo 1 ei c*d, Y - Té 
3an Lorenzo, núuiivr,-s „ n dtli
tro de! pMzo de quince dû s coi ra lo »  
a partir de i-a fecha de la po'v ; .>a
de la presente icqíusLc - r m r el 
operícübi'mien'!.o de que si v > o di- 
©iere setrá ’’ 1 « 'os
'efectos v - .

Va1  ̂i  ̂ de •oebuibre de 19>33.-■*■*[ 
El íft i ntó w  D’eiieg'atdo mmiefio'-20.(#6’.

, . J.
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EDUARDO MORALES VILLACA- 
ífrAS, soldado de la compañía -de De» 
pósito de la 128 Brigada Mixta, (se 
ignoran sus -datos filiatorlos), -contra 
ú  que instruyo causa por el -supuesto 
delito de deserción, comparecerá sin 
•excusa ni pretexto alguno, para res- 
•Donde? de los cargos- que se le impu- 
b * ,n , anta ©1 Inspector Delegado núme
ro 2 -del Tribunal Permanente del XX  
Cuerpo do Ejército, sito en Vale * *» 
calle de San Lorenzo núm. 2, te ero 
dentro del plazo de quince días c a 
das desde la .fecte de la publicación 
de ia presente reqM.sito'na, bajo el 
apeVeiMniionto de que m no Jo M* 
■ciare será declarado rebelde a los «feo* 
tos legales.

Valencia, 21 de octubre de 1038. —  
m  Instructor 'Delegado número 2  (illa* 
úntete

j, ^  %

JOSE MANUEL SANTOS m a * * %
€50, M j o  de José j  íte: ráete.
-•Je C azoria (Jaén)u casado, jo: 1 »e* 
:oertoneeiente al reemplazo de 1938. y 
JO S E  A BARCO N  V E R A , natural 1% 
M adrid, M ío de Juan >y de Gregorio, 
to> toro, mecánico, del reem plazo de 
£p,*0 -fimoos fugados de la  C lín ica  M i
s t a r número quince de 'esta Plaza, en 

; ;|r  or contratan en calidad de
bo v  > drt.M acB f se servirán

*̂ v v r- w r / '  te Secretoria Relato® 
r ia  número Ja s da? Tr>i*mial Fennar 
siente de Justicia, jt e v ^ r  a:- Id Bcrnai* 
caalór rfa 'Levante te? ,< te toitesr 
Ctei p? a* 7 te -T  ̂ te a

¡partid de ia puo.icacio¡ú ao ia presen*8 
te jvqM citoria. bajo apercibimiento que
de no hacerlo será 'declarado- rebelde.

Voten cite a 30 de septiembre de 1938. 
- -El -Secretorio Relator Instructor file* 
ssribto)

J. M.- 162-0

Se cita por la p re cito  n <">3 pteres 
f*tel Cspítán tte a 3 terar c-íteo 
^tertentez te mte -p  ̂ Pítete* el tea 
5 : 7; Ma te\tem en toe ccteíxntos de
4lc ^ íCatete 6n), natviaCes de Al 
morad! y  vecinos fie Elebe, para que 
en el plazo de ocho* dias comparezcan 
fes-te el señor Delegado Instructor snúr 
«aero siete,, des. Tribunal Permanente 
de Ju n cia  Mistar deí te Ardió de Lo* 
v̂ ] te, ,/‘o e n lr Tr'", !a Re®' 
? tete tete t*’ " * rer-i a te. do
r ' -  iT te te rte -i “ j ‘:1 - i'V’Oii's g i m
Tpvr i  ̂ »; , 1 pq- , -n> j M^nto m ero  cío
5a to / te" Eaju Marte en to Crinan**.! -en
la cauca eme ron el temare 149 del año 
pn r* .; ~ f?K > íít, - ; t fí-' re ĵ rr̂ l̂ -clic 
S»c: :r,,

teiteotoá que sino ?te no e£ee~ 
tua-* la comparencia iric«ca la ks par 
rarán  los perjuicio© a qus ba:>.cm lu g ar 
en d'í^cho.

Tfdr^^la, qu«nce de ootubre de mSS 
r*entes ü*einta y cebo. — El Dale* 

% v- so ctru 'to r6 ^n'dqué’M artínez Fé-

i .  Mr-4 ,8U

Be oitta. -por 5fe (presento a loa fami- 
'Haras méís próximo® del solidado Rur 
fino SéiívdiJfM Paciimo, cuyas demás 
ciix^Mtancia® peüñs-oix'ail'es Be descono*' 
een-, y que piiee&aiba sub senneios 
ccmjo coB^te’enído en eü XXII Baitallón- 

- Disciplinario: de Ctafaatie, talleciendo 
el día primero de agosto úUit-imo pasa* 
do, a cofosecu'enfóüa d’e las iTerldas su» 

al dli^parás^^e cil aa'rnfe auto- 
niátlm Je  portadar el también
soM-ado F ¿:p s Aragón Casero» para  
que en. ^  plazo de «brz día?;, p  ^ >at"-r 
de la, fe Jia  de puiDbeâ  1  ̂ I r  Ia ^~6-
sejit® se patBonén en es . T v % 5 ^

■to er¿ la plliaza de le R ov> - m
cero, arito e€ Tn-1 ru tor
gado número ocho, pam  seríes cfro- 
¿ido el. procedimiento que registrado 
al número 21® rao bailo mfe'tmyendo, y 

w  ̂ , r? 4.̂ -* V pre^qoRidi "n
f " Ji m l  7  r  r 1 j a

Ci n̂rc r * ^
3 ^ f í

^ 1 ;
q ■» 021 \a bt% w.c ? c ^

lecto,
V r.t'v  s. 15 ae ocituor^ de it-ub.—  

•En I rT m cto r  Bersgaáo (dílegible).
X  M,—4.622"'

Se ei-to, pü?r la p ir snte * ienCcmio 
de antlllei^ don I  r  ̂ C /
REXACH  que i© la 21 bate-,
lia del 7V02 don fecba, 2 de octubre 
de '"üC?? tsímiMén tsni'm¡tc de Sa- 

? ril'lair don DO?J 44CX) TALLA

OO IiOTi£23MBi25 PIiOASO, para- qua en 
di pfíaso d© otebo dias «omparesso-an
atiiite el señor D elgado Insftrtusotor -nal-' 
mero siete del Tribunal Permanente 
de Jx m c A  Militar deü, Ejército  de l a  
var e, sito en Vaii.eLii3.ia., Püiam de la 
.R cfé ’ ‘ a BÚrareno 3, a  fin dte recibir
les d ai ación, o frecerá la® accione® 
& k s  “lie n  ̂ 1 p~rj ;akad^p 3̂
r  '^de'’ j ír) - ¡ ' o -
h if» -»̂ a  ̂  ̂ ” -t- - - ^

Irxs Cí 01̂  ’Trto/JTc A e F
y  Silverio ^enez BtoVbc y  ( F  
soMado Vidente Mír-alle® Bak4 s> ;  
nificépdoles que «caso de no eme, r 
Ob comípíireceneia midteída, tes ps 
aoc perjuicios a que bayaa* lug âr en 
d-ereciiio. . ■

Valijcrcía, 19 cto ô LPilbre de 1931b — 
El Deneqa-cXo teitracto-r númoro 7, En
rique Martín’es Piárez.

J ,  M.—4JS23

I ^ T íT j O  ^  r> r - 
p^* — ^to 1 *e £c , xj al t c 
*■ \ a le C q * *v  ̂ l ^ * o

r  ,
F J r  ̂ a v ; ,  ve r w

c F  ~iz Ox 2:la.^ ae quince d>.s a 
£ V p b lc^ c n >  esrta r«^ui 

alte a e 1 otor X nú
u ♦ . 1 rb ’ Tu líbeos I t r  'a^ n te  del 
P-rt c Ao1 ^  /#b do
dicho (site m .  la Plasa ile'
la Mmm® i  As m$>

ell objeto de notifksaiSe #1 a^to pr«  ̂
cebamiento y prisión recaído eotii el s o r  
ma.rio que ©e le instruye por el delíts
#3 leBiones ,poi" imrpriudieínie.ia, y otea® «II 
IBgcoedsjs, apercibiéndo®© que si nn 
eompar-sc-e ^erá declaradlo rebeiUde- .f  
fe p̂ i.nas4 #1 perjuicio a  que bubieips

Al mismo -tiempo q«M  ̂ las'
auitoridad e*B eivále® y mS'jtatie3 ^  |?w» 
ceda a  la busca y  apb-ra d̂ , 
p w iíM o  y de r  •• habido, se lir
g r ? : ^  rmJiiVi  ̂ j_ 4e mi
au> o \ cl,^t.

I*sr¿“ .n tfa;teüia.? a ^  de 
de *933.' ^T‘l InsOnieto^ Bregado»
Ji ,-r  ̂ Fdáataxio,
Gbtr&n Bía ĉa,

' ■

M IAN L ĵSL te Tte. <iírn-uoK »  
tu ■*«, d e Ir'ira j  { jl^ -sebe), de W

^ •* í, "1 jjx o . v ,  p&xus»
^ * £í vi + 3 caa, aojdar

i t e s  ^,'da Mixta, S*í Di 
* i f , r  ortn  ̂d4.e ja  ̂ aras u «il
¿wnmjaneixe de J'uatxíia M da  ̂J  
X X II  Cu^po »de te ^
iCPil (I' c?an L■" *- _
re te / ^

_ u  ̂ w 31“
te5 m 3  ̂ ^

sn̂ nn̂ o, v . x  ^  ^
¿io ron-,parcc^r dentro á^í uCi\üuivj de 
ídiaz diais a partir de ¿a pusbtecsciidfci 
4© la pireigieoti© r-eq_aiiisi<nccm j e  paaiairá 
iel perjuicio a  que hyfci<eneteBug'ar ¿o,
acr:c;io.

Js -

!BUT7í BUENDTA (Arcad’r  , a  v-í4  
JV i - s ;  . 

a e  : z n : f  ̂ , r -  otedap
do de  ¿a 215 t e ; ¿ r u  te vta,. 67 Dírk* 
teóois comparecía; á ante el TsibunM 
¡manante de Jua,.j..a . Jjwx Vl .
Cucrro ríe Ejército sita en e©U e&JS 
a*» 0 - T' ^ c r £ i a u  2 para ¡rfcfípoE>*

J f - T - ^ 1n a r a  que se it  
< * - T < " ,  to ds»

^ ■-• •*¿'3íi»j,,cidiÁ í - c.-i-ú !0ü. 
t -  • • —• — ------~ ^  --'•••*••'» tte.x- -ws\, .ttO vtotj|]l̂
f v  ̂ ‘ i i v  i  í i ~ c diez
<3 r l i  dr ce la pLibbcjw.jC.u dv lo. pr^» 
gente loquMtoidá, le parará el perjui
cio a qde toMora lugar en derec&o.

V te a 22.de agosto de 198S.-« 
I j  De, *e»a«rio Re¿citor (fEegJJe),

■M‘ tel....

L! ►  ̂ vte * tTV-* tet:/5 natin&l 
Ce’ r w  te ; 'toí?l)í de 1S ■

" -  v. .  > ,  *
t< . pte‘i ’r‘̂ 1 ?
6" 1j*%i'-tsn , âr p*j cm/s # Tri*
banal Pter anen^e Jmutoa Itelila? 
t* 4 teteteí Cu< ruó da Ejé̂ eS&o» elto ese 
' i a walla d& S ? i  «Lorerx ̂  , 1
pa^i ¿eopteiicter iL. loe -c<ur3.ir ^  ls 
-cílíwS qi > £r > * * or

fl sapuosto dcltec  ̂ c <* í .ruto fxtmts 
al &rixa¿teírj!, p̂ < oíuxeteo< í¿ e ,% m  dM

n &  G & iW t t it G C d r  'di 'iré tk" «Acs l̂no Al 
diez días, a partir da la 
é® i Im. r pepa "4
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m perjuicio a  que hubtera lagar en. der 
reoho.

Valencia, a  23 de agosto de 1930.
J. M.— 4.62!

ANiDRíGS SIENES (E d uardo ), h ijo  
de E duardo ly d e  María, d e  21 afros de 
edad, casado, n a tu ra l de Madrid., do- 
anicilliaido e»n. ¿Madrid, calle da F rancis
co Arfreaiga rnúmisro 3, cou>parecerá cu 
©1 térm ino de 30 días;, o. contar de la 
fecha de publicación, de I«a ¡presente 
yoquis i loria en la  GAJO-ETA DE LA 
gt¿FU:DLHiOA y  Bo¡letin Oficial de la  
provincia de V alencia, en la Delega- 
pión de Servicios de T ren en el iEjér- 
piíDO, a l IWouuxail I/'Oi'ui Avílente de ju¿>- 
íticia .Militar d e  la  Demarcación, de 
¿Levante, s ita  en la  ¡calle de Félix Piz- 
pueU , núm ero 24, de esta plaza, \para 
íresiponjder de lo® cargos que contra  el 
paisano resiutÜUam. e*i la causa qu© en 
•£lla se  instruye en  el núm ero 2.873 
$e  1938 por en delito  de deserción, pa- 

no tificarle el au to  de ¡procesamien- 
$0 que en  didho procedim iento se  ¡da 
¿tetado, recibirle declaración imdaga- 
¡tOTia y  constitu irse en prisión, con 
aperciibianiento de que, de com para- 
eer„  seré, declarado (rebelde y le para- 
«á, el peotfuiiiaio a  que hubiera lugar en 
deredho.

Se ruega a  las A utoridades civiles 
y Militare® que procedan a su  busca y 
oaptuoa ,y caso de se r habido l*e p re 
sen  ion en. la  referida Delegación ddl 
Servicio de T ren del Ejiórclt-o de la 
(Demarcación de  Levante a los citados 
efectos, haciendo saber: Que el engar
itado perteneció al ¡cuarto batallón  
m ixto de  M otoristas y  Oiclisfta^i en» e l 
que fué ®lta el d ia  18 d e  enero últim o

Íroicedente del segundo batallón de 
toUlsuce, ¿habiendo desertado  el d ia 5 

d e  aposito ú ltim o y  que su» señas
castado.

'oelaS castaños, nariz
rec ta"barb illa  saliente, boca regular, 
©olor sano, y que su oficio es agente 
de Vigilan-clac

valencia, a  31 do octubre de 19&8. 
—~M  Delegado In stru c to r ( ile g ib le ).

J ,  M .~  4.¡6<28

©1 m arinero  FRANOLSOO CA<ZOR 
¿LA PEDRERO, de la Coan|pañfia de 
A m etrallado ras, del noveno batallón 
Idi'o la 94 B rigada M ixta, con paradero 
(últim)am>enite en B arcelona, procesado 
¡en caiusa 94 bis 1938, instru ida oon¿ 
Ara el mismo por ea dellito 'de deser
ción, se p resen tará  en ©1 térm ino de 
quince d ías an te  el Tribuna* P erm a
nen te  de Justic ia  M ilitar del X Cuer
po de Ejército, o au toridad  m ilitar 
Jmás próxim a aü lugar donde se en-cuen 
iré , a  fin  do poder responder de los 
caigo» qué sobre éfl p e s a n ;; se le aper 
t í  be, quie de no efectuar su presen ta
ción será  declarado rebelde.

Se ruega a  los autoridades, tanto 
. civiles como m ilitares, que sepan del 

¿itado individuo, procedan a su de- 
ténóíóo en efl. lugar donde se encuen
tre  comunicándote a  didho Tribunal, 
© a  esta  Bcnigada.

Y p a ra  que conste y tonga efectivi
dad  su  publácacióo» expido la  preaea-

tf( m  ciaariümña a  20 de octubre de 
1933.—E l Instruiotor, S áez .—-FT Feda 
tari©, R. Rodríguez,

J , Mi—4.62-9

SENTENCIA.

DON BEDürtO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario  de la Sala sexta- del Tri-
bimai Supremo.
OERIUFOjOO. Que en el libro do 

sen cencías de e s ta  Sala, se encuentra 
la  que literalm ente transc rita , dice 
a»ü:

“Tribunal Suprem o,—S ala  sex ta .— 
Sen ten cia. -E xcelen tísim os señores:
P residente don José M aría Alv&rez 
T aladriz.—¡Magistrados, don Ju an  Ca- 
rnín de Angulo.—D on F em ando Be- 
renguer de las Cajigas.—Don Ricardo 
Calderón Serrano .—‘Don Ju an  José 
González de la  Calle.

E n  la  ciudad de Barcelona, a  vein
tiocho idie Julio de m il novecientos 
tre in ta  y ocho.

V ista an te  es ta  Sala de Justic ia  Mi
lita r , sexta del T ribunal Supremo, la  
causa seguida en juicio sumarisimo, 
sin que conste por qué delito, proceden 
te  de! Tribunal del IV Cuerpo de E jé r 
cito, y en que han sido inculpados de 
ciertos hechos, pero no procesados, ni 
acusados, ios s lu ie n te s  Oficial y sol
dado» de la  Sección de Ingenieros de 
la ciento tre in ta  y seis B rigada Mix
ta, Oa rutón de G-ua dala ja ra , del E jé r
cito del Cenfcpo, a  s%ber: T enien te Jo- 
»ó Bpmft£i U to p ia . hiló do Antonio y  
M aría, ^ J u r a l  ae  Paroelqna, nÁcido 
en dieciséis <ie ^ b r i l  de m il novecien
tos dieciséis, estudiante, so ltero ; y sol
dados Pedro Gasols Ferró, hijo de J a i
me y Consoiatoión, n a tu ra l de Oerviá 
(Lérida), nacido en vein tisiete  de 
A bril de m il novecientos trece, c a r
p intero, soltero; táfcdro M ir Llomtoaft, 
hijo de Isidro y  M aría, n a tu ra l áe  
Reua, nacido en veinticinco de Agosto 
de m il novectantpil os¿oqpe, pintor, 
soltero; y  J # n  G u . JUwnón, hijo de 
&&á*ó y  ÁMükiió, n á tu ra l dé J a  Nou 
é¿ P é y i  (ff¿ ii^g d n a)# hoefclb en ©pe
ro de m il novecientos trece, labrador, 
soltero; sin  que consten otro» antece
dentes ni si tienen instrucción; causa 
en que han  sido p a r te s  el M inisterio 
ífeloaJ y  la  Defensa,, encom endada an 
te  esta  Sala ,' en tum o de Oficio al Le
trado  (don Jótaé Cano Coloma, pen
d iente an te  Nos, en v irtud  de disenti
m iento surgido en trám ite  de aproba
ción die sentencia; y

1.° RESULTANDO: Qu# el sum a
rio se inició en v irtud  de p a rte  del 
Delegado Político de la Compañía, 
acom pañado de una inform ación ex
p resiva de que el Teniente don José 
BomibI Lloj>i» observaba conducta ti
b ia  y  desafecta, no reprimiendo con 
energía m anifestaciones hostiles de la  
tropa, con relación a  lo» Oficiales; ex
presando, adem ás, que lo» soldados 
Pedro Gasols F erré, Isiidfro M ir Llorn- 
b a r t  y  Ju a n  Gil Ramón, habían m ani
festado repetido» deseos d-e pasarse al 
cam po faocfoso  y  que habiendo teni

do concxu'tniorilfco previo de Vd¿$ ®vmio 
nos de compañero» m y o s  do la m.isanfl 
Comipafria, no l&s denuinciaron;

2.° RESULTANDO: Que el im  
}.ru¡ctor dió por term inado ci sum aria 
ein declaración de procesam iento, ni, 
por tanto , indaigaí.oria. de los inculpa' 
dos y con piropues-ca do que el proce* 
diraiento se continuará por la  vía o r
d inaria y líe que se decretare  la  líber 
tad d : aqv’óllos;

■H." RESULTANDO: Que reunida 
el Tribunal sentenciador p ara  el trá- 
miite prevenido en la regla qu in ta d'el 
artículo diecisiete del Decreto de vein 
tiuno de O ctubre de mil novecientos 
tre in ta  y  siete, el F iscal Jurídico Mili
ta r  “emitió inform e sn e! sentido de 
estim ar que de las actuaciones p rac
ticadas se deducen, indicios de respon
sabilidad crim inal, que hallan  san
cionado» en el Decreto de dieciocho 
«he Junio de m il novecientos tre in ta  f  
s ie te” ; por lo que pidió la con tinua 
ción del procedimiento, según el es ta1 
do que entonces tenía, o sea que si 
celebrase el juicio; sin que en ol a c tí  
cuyas son las p alab ras transcritas* 
conste el sentido de la re sp e tab ilid a d  
crim inal estim ada por el rep resen tan 
te  del M inisterio Público, es decir,, qu4 
fig u ra  d¡e delito apreciaba en princi 
pió, o siquiera qué hechos delictivo* 
rep u ta b a  realizado» por los inculpá* 
dos; ni mucho míenos aparece óitóeíi 
e ran  los indicios a  que aludió; habión*’ 
dose limitadlo a  c ita r  el Decreto de 
dieciocho de Junio dé mil novecientos 
¡treinta y  siete, sin  que en todo el cur
so <Se la  cautsa se  hay a  hecho o tra  
referenc ia  a l propio Decreto, ni á  n in
guno de lo» varios» delito» a  qfic el 
m ismo se contrae;

4r.° RESULTANDO; Que, reqntdQ
Tribunal, -en la plaza de Guadales 

ja ra , el d ía nueve de Mayo de mil no* 
vecientoa tre in ta  y o c h o /s e  Celebré 
e l juicio, en cuyo acto el Fiscal, en sil 
in fo im e orab no apreció delito  m iliáai 
alguno, pidiendo por es ta  razón la  Ü* 
b re  absolución de lo» inculpadoe, con* 
oretando, sin  em bargo, la  solicitud de 
que sé libre testim onio de lo» particu
la res relativo® a l encartado Pedro 
soí% v  rem isión dé lo s  miamos a l  T ri
bu n al com petente; dictándose senten
cia, cuyo oe e l resultado que se tra n s 
cribe ¿co n tin u ac ió n :

"Que el T ribunal dec lara  hechos 
probado» ei que a  los cargos que se 
Impiita/baiL a  lo® inculipadost Teniente 
don José Bombí Llopits, soldados Pe 
úíro Gasols F erré , Isidro M ir Llomhaxl 
y  Ju an  Gil Ramón, han  sido pleiia> 
m ente dieavirtuado» e<n el acto de la 
vista, com probándose por la» declara
ciones testifícale® la no culpafoilidiaic 
de los mismo® por el delito m ilitai 
que se les perseguía., que era el com
prendido en el articulo  doscientos 
veinticinco de! Oódlgo de Jas; A  a Mi 
libar, si bien p a ra  el soldado Pedrc 
Ga¿s©ia F erré  y según, la declaraciói 
diel irüamo en, el acto de la  v ista  y  c a  
reo con el Com isario de la  Compaña 
¡de Ingeniero» de la  ciento tre in ta  g  
seis B rigada Mixta, Joaquín rBltraiÓls 
Valla, ee deduoe tsá delito d¿y4es&fó©
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»ÍÓn al Régimen, que no «a de la oom-
We témela do este Tribunal.*'

15.■> RESULTANDO: Que la senten-
tl& dliaemtiida contiene, además, el Con- 
tíderaindo y 1a parte dispositiva que 
es del tenor literal siguiente:

“CodisiídieTianido: Que los cargos que 
se imputaban a los encartados han 
buedteüdo desvirtuados por completo, 
Desaparee i enido la figura delictiva de 
carácter militar, que en este juicio se 
perseguía y teniendo en cuenta la pe- 
lición Fiscal y D a de la defensa..;” 

"Fallamos que debemos absolver y 
hfhSolvemoa, con todos los pronuncia- 
míenlos favorables, y por haber que- 
jdaídio.p^namenite desvanecidos lo» he
chos delictivos de carácter ñiilitar 
por qutese les perseguía en esto pro
cedimiento, al Teniente dion José Bom-*, 
bí Llopis y sobelados Pedro Gasols Fe- 
luié, Isidro Mir L-lombart y Juan Gil 
ttamón.—Oediúzieass testimonio de par
ticular relativo al soldado Pedro Ga- 
sols Feirer, para su rrmisión al Tri- 
bunal spimjpe tente, dictándose eflta con- 
léótcüa pdr unanimidad."

6.° 3a£SI31^TAN3X): Qué el Jefe del 
IV  Chiexpó 4é Ejército expresó disentir 
a  el fallo, coñsígtís^o' que si bien han 
quedando desvirtuados los hechos para 
ser juagados en juiicio süiitíarisimo, 
«Kiste, no obstante, responsabilidad 
militar contra el Oficial y soldado^ 
encartados, según se desprendo —di
jo— del parte e información aneja, 
|>or 10 cuafl “ophuiba” que el Oficial 

y  destinado, jun- 
soltíadiOisi, á una- 

Unidad disciplinaría, para el buen 
'ojeenplo de la disciplina militar, ha- 
hiendo consignado su opkiión en tér
minos análogos y con teBéaitiica conclu
sión el Comisario del 'misstrho Cuenpo 
«te Ejército, puee expresó disentir ctó 
que la absolución fuese con todos lo» 
pronunciamieoitoa favorable^ por con
siderar quie tes evasiones al campo 
enemigo, que »e vienen sucediendo en 
la brigada a que pertenecen los in
culpados, denotan falta de vigilancia 
«n algunos Mandos y usía organiza
ción de tipo f a ocioso en el ssno de sus 
Unidades, si b ■en estimaba que lo no
tariado delito no parece de forma que, 
hubiera permitido al Tribunal dictar 
m i fallí© condenatorio;

1.* RESULTANDO: Que él Á&t&of 
jurídico del Ejército del Centro, sin 
entrar en el fondo d'el asunto, ¿o ta- 
minó que, en virtud del di3?n ti miento 
p^an.tcado per el Jefe- y  Comisarle do! 
SV Cuerpo de Ejército, la sentencia 
no era ejecutiva y  por consiguiencs 
debía ser remitida la c’autsa a esta 
fíala, para su resolución definitiva; y  
los? Jefe y  Combario de didho Ejérci
to acordaron disentir del fallo, sin es- 
presión del motivo;
" Qüe la FLsca-
Siá Gwhénal dé la República, en el es
crito dé aJlegacfonfee, so limitó a ex
presar su oonfótrnidád con lá senten
cia disentida, y en él acto la vista 
expulso que la falta dé procesamien
to « indagatoria no constituye motivo 
Jfe aujidacl a© lias actuaciones, ain per-

Juicio dé que la Sala haga uso do su
jurisdicción disciplinaria, para que no 
se ptrascindla de aquellas diligencias; 
y pidió la confirmación do la senten
cia y que se dedujeran testimonios a 
los fines pertiiDeiitéa on la esfera Fis
cal y la diel Gabinete de Información;

0.» RESULTANDO: Que la Defen
sa, en el trámite escrito y en su inr 
forme oral, se limitó a pedir la oon- 
ífirtnmción de la sentencia;

fíiiendo Ponente el Magistrado exce
lentísimo señor don Juan Camtn de 
Angulo;

I  CONSIDERANDO: Que, confor
me tiene decl’ardo esta Sala reiterada
mente, tanto en el procedimiento or
dinario corno en el Bunnaríslmo dé las 
causas que se tramitan por la Juris
dicción Castrense, o» obligatorio el 
curriplimiento del artícullo cuatrocien
tos veintiuno del Código de Justicia 
Militar, que establece, por modo impe
rativo, que e! instructor ha de dictar 
diligencia de procesamiento cuando 
resulten cargos contra persona de
terminada, con expresón de euá- 
le9 son éstos; siquiatra la omisión de 
bal diligencia no origine nulidad de la 
sentencia,- por corresponder al perio
do preparatorio de| juicio; .

U  GON«D®RANÓd: Que la perti
nencia de dictar la referida diligencia 
do procedimiento nace del cumplimien
t o ^  la Ley y, ademó» de la necesidad 
de determinar la  persona «r pOTónas 
que han de sor sometida» al Tribunal 
sentenciador y de las causa» o moti
vos por qué se las somete a su imperió; 
de suerte que siempre que s© omito 
tal diligenciado se originan graves dí~ 
fícuitadez en el en juíc 1 e.ni 1 cirio; por lo 
cual, cuando no sé ha dictado diligen
cia procesamiento as indeclinable 
reputar que el pfpeetó no tiene astado 
pora ser visto y falkdo, como ha ocu
rrido en el presante caso;

III CONSIDERANDO: Que m ona- 
do por el Instroeftcr en el momento 
procesal adecuado que no hablalugar 
a  dictar auto de procesamiento contra 
les inculpados, oí Tribunal do que la 
causa procede no dobló acordar la ce
lebración del juicio, porque si bien lo 
solicitó la Representación Fiscal, el 
Tribunal debió tener en cuenta que él 
enjuiciamiento castrense no «a basa en 
el llamado sistema acusatorio y debió 
además advertir que aqneHa represen
tación no fundaba su pretensión en 
aparecer cargos contra loa inculpados, 
sino meramente indicios de culpabili
dad por razón de delito qu» no precisó 
y es sobradamente elemental el dere
cho que ios indicios de responsabilidad 
dan lugaar a  procesamiento, per© no a 
apertura de ju.-: habiendo resultado

vdel olvido de pr__vipic$ jurídicos 
rudimentarios que se ha celebrado un 
juicio sumaiiáttin© sin qua aparezca en 
virtud de <j[uó iiedhos delictivos, que 
tampoco han sido deternalriadós non 
posteridad, porque"el n é ía rm m  
acusación en el acto de la vísta,

IV CONSIDERANDO: Que este fíala 
ha aceptado la declaración negativa dé 
hechos probado» de carácter deHotivo 
contenida ©si la sentencia discutida,

porque no aparecen motivos para repu
tar errónea tal declaración sino arre
glada a  la resultancia de la causa y  
porque la» indicaciones resultantes en 
los primeros momentos, de haberse 
confirmado, habrían integrado, a  lo su
mo, para el Oficial encartado la  falta , 
grave del artículo trescientos treinta 
del Código Marcial—tolerar en la tropa 
faltas de subordinación, murmuracio
nes contra el servicio o conversacio
nes contra los oficiales—y para los 
soldados falta» de desafección al Ré-~ 
gimen; salvo la imputación imprecisa 
de que alguno de ellos conocía con 
antelación el proyecto realizado por 
otros compañeros de evadirse a! cam- t 
po rebelde, no habiéndolo denuncia
do; hecho que en la sentencia por pri
mera vez se indica, para rechazado 
como posible delito de traición que 
con pena de muerte castiga el artícu
lo doscientos veinticinco dé! Código de 
Guerra;

V CONSIDERANDO: Que no «¿lo 
no debió haberse celebrado, juicio ni, 
por tanto, dictado sentencia, sino qu# 
tampoco ha - debida, producirás disen- 
timÍénto,ponque les Mandos y Oomi- 
©arios qüe lo han consignado, simul
táneamente, han expresado su opinión 
de que el fallo está ajustado a  la j 
resultancia de los autos y a  la Ley, I 
habiendo apoyado su discrepancia en 1 
que, en su sen tw  no por raaón de 
dellncxiénoia^ atoo^nor ̂  motivo», 
|<a anearte#**: no hajn de 
te» o con prbnuhósenü'éht^h 
H e e / « i n o q u e ^ G f i o t o J  
degradado y que el mi^mo y loe sol
dados han de ser d-estinados a Uní» 
d?d discíplmaria; mas oogis4«ggiada teifrí 
opinión fuera «de 1& esfera de to dé^ 
lincuéncia, los órgéaoe de la Adml» 
nistración de Justicia nada pueden re
solver sobre ella, y por eado, en reali
dad no 'existe disenthni&ato;

FALLAMOS: Que debemos confio- 
mar y con¡fómamee la fientenoia dio- 
tadá por el Tribimel del JV Cuerpg 
de BJéréáto y en »u virtud, absolva
mos de todo ¿dito por ráe£n de veotit 
Causa al Teniente don José Bobatel 
Llopla y sol dad os Pedro Gasc ls Ferré, 
Isidro Mir Liombart y Juan Gil Rae 
món. Dedúzcase testimonio por el Tri- 
bim^l inferior de ios particulares n©» 
cosarios pora someter á! Tribunal Po» 
pu-€w que corresponda por presunto 
de^feoción al Régimen, jjú,.soldado 
Bsdr© Gasols F e rré ”.y com iííiqi^^ 
cauca al Fiscal para que prectoe él 
número de testimonios y los p¿irtlcu- 
lares que liayan de eonte<nor a  los 1b 
nes kítere;:>adas en él acto de la visto 
Y lo acordado. ;

Devuélvale la causa & la Autoridad 
Judicial de q*a¿ proceda c--n cori.if5.car 
cíóii litera! d© la sentencia para eje
cución y ,

v Jurí^rudéhcfá''d'él";í?Í^
A é l por estotóntencia, Irrevocable- 

mente juzgando, lo pronuncíame», 
mandamos y firmamos.—José Marta 
A*vere« Juan Cstmín, Fernando Ba- 
renguer,' Ricardo Calderón, Juan t o é  
Go^ález dé 14 Callo. lUihgicadoa


